
•, -

"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO " 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

\ .. 

MUNICII'i\LIUI\D PHOVINC I/\1. Mi\ HISC/\1. NIETO 
LE\ OIH;ANI(,\ D~72 u~:L l&·115·ZOUJ 

LEY Bl3U Ul: OJ·U4 1 ~3& 

RESOLUCION DE GERENCIA N° -t·-:¡:;_,-:¡. _ 2017GDUAAT/GM/MPMN 

t.1oquegua, 1 O AGO. 2017 
VISTOS : 

El OfiCIO N° 461 -2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG formulado por el 
Ma~·or de la Policía Nac1onal del Perú. rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N° 045731 y ; 

CONSIDERANDO: 

Que, las MuniCipalidades son Organos de Gobterno Local. con personería JurídiCa 
de derecho público, y gozan de autonomía Política. Económ1ca y Admin1strat1va en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel1m1nar de la Ley Orgántca de Mun1c1palidades- Ley 
27972. en concordancia con el Art. 194• de la Const1tuc1ón Política del Perú. 

Que, mediante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 0045731 del 18 de 
Octubre del 2016. la Pol1cia Nac1onal del Perú asignada al control de tránst to del distnto de Moquegua y 
Provinc1a Mar1scal N1eto ha 1mpuesto al Sr(a)· PINO MAMANCHURA FRANCO ORLANDO conductor 
1nfractor del vehículo con Placa de Rodaje Z4V-087, la Infracción tipificada con el Código G-40: que 1nd1c~ 
"Estacionar el vehículo en zonas prohibidas o rígidas señalizadas o sin /as seña/es de seguridad 
reglam entarias en caso de emergencia. " : de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1p1flcac1ón de Multas 
y Med1das Prevent1vas aplicables a las Infracciones de Transito Terrestre. aprobado por el Texto ún1co 
Orden ado del Reglamento Nac1onal de Tránst!o - Codigo de Transito, aprobado por D S N° 016-2009-MTC y 
modificatorias, la in fracción cometida amerita una multa equivalente al 8 % de la UJT vigente (S/. 324.00) 
Soles . y la acumulación de 20 puntos. 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1 • del articulo 32g< del presente 
proced1m1ento sanctonador se IniCia. con la entrega de la cop1a de la papeleta de infracc1ón al conducto1 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo W 0',6-2009-MTC y fu 
modtf1catonas 

Que. de acuerdo al inc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modificatorias, establece ' Cuando el 
presunto Infractor no ha pagado la multa prevista para la in fracción cometida, ni ha presentado su descargo 
ante la untdad orgán1ca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días hábtles. contados a partir del día siguiente de la noilftcación de la papeleta de tnfracción o resoluctón de 
1n1C10 de proc.;ed1miento sanc1onador, la Municipalidad Provinc1al deberá emttir la resoluc1ón de sanctón 
proced1endo contra esta la interposición de los recurso adm1n1strattvos de ley" en ese entender y de la 
rev1s1ón del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa ni ha 
presentado su desca rgo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a emttir la Resoluctón de sanc1ón 
correspondiente 

Que. estando a lo informado por la Policía Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27972-
Ley Organ1ca de MuniCipalidades. Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Adm1n istrat1vo General. así como el 
Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nacional de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas y con las \IISaCiones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) PINO 
MAMANCHURA FRANCO ORLANDO. por la 1nfrawón al Transito terrestre tip1f1cada como G.40: 
establecidO en el D S N° 016-2009-MTC y mod1ficatonas. la sanción de multa equ1vale al 8 % de la UIT 
: 1gente cuyo monto asc1ende a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 
SOLES) y la acumulac1ón de 20 puntos por la Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito MP N° 0045731 del 18 de 
Octubre del 2016, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1dera11va de la presente 
resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene vigencia desde la fecha de su 
em1sión. y con tra el mismo puede interponerse recurso impugnatono previsto en nuestro ordenamiento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente a su recepc1ón Asimismo. de no 
presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara F1rme y Consentida la 
Sanc1ón en sede admm1strat1va 

ARTÍCULO TERCE RO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanc1ón en la sede adm1nistrat1va. el Área de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al. ba¡o responsabilidad func1ona l. debera ingresar la sanc1ón al Reg1stro Naciona l de Sanciones 
por InfraCCIOnes al Tráns1to. que establece el cuadro de t1p1f1cación de multas y med idas prevent1vas 
apl1cables a las infracciones de trans1to 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

) 


